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Señores  
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  
  
Referencia:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:             YASMIN RIASCOS DOMINGUEZ.  
Demandado:              BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y OTRO.  
Llamado en G:        COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.  
Radicación:                76001310500620140054800  
 
Asunto:              MEMORIAL – APORTA RESPUESTA A PETICIÓN 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 19.395.114 expedida 
en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderado de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., en el proceso de la referencia, tal 
y como se encuentra acreditado en el expediente, mediante la presente procedo a poner en conocimiento del 
despacho la respuesta remitida el día 06 de junio de 2024 por la entidad demandada BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., hoy SCOTIABANK COLPATRIA a la petición elevada por el suscrito, misma que fue 
aportada como prueba en la contestación en el proceso de la referencia. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se copia a los demás sujetos procesales. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
paao
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Señores  
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  
  
Referencia:               ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:         YASMIN RIASCOS DOMINGUEZ.  
Demandado:          BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Y OTRO.  
Llamado en G:       COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.  
Radicación:            76001310500620140054800  

 

Asunto:             MEMORIAL – APORTA RESPUESTA A PETICIÓN 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., en el proceso de la 

referencia, tal y como se encuentra acreditado en el expediente, mediante la presente procedo 

a poner en conocimiento del despacho la respuesta remitida el día 06 de junio de 2024 por la 

entidad demandada BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., hoy 

SCOTIABANK COLPATRIA a la petición elevada por el suscrito, misma que fue aportada 

como prueba en la contestación en el proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior, me permito adjuntar escrito de la respuesta por parte de BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A., hoy SCOTIABANK COLPATRIA y la constancia de remisión 

del correo electrónico. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la Judicatura.  
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Bogotá D. C. 06 de junio 2024 
  
  
Señor: 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No. 19.395.114 
T.P. 39.116 
notificaciones@gha.com.co  
Apoderado de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.  
La ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta a su comunicación bajo asunto “derecho de petición de documentos” remitida el pasado 24 de 
mayo de 2024 a través del correo electrónico notificaciones@gha.com.co 
 
 
Por medio del presente escrito acusamos recibo a su comunicación bajo asunto “derecho de petición de 
documentos” remitida el pasado 24 de mayo de 2024 a través del correo electrónico notificaciones@gha.com.co y 
frente al particular damos respuesta clara, oportuna y de fondo a las mismas en los siguientes términos:  
 
Respecto de la petición primera, le informamos que en los archivos de esta Compañía no reposa ninguna 
reclamación diferente al escrito de demanda que originó el Proceso Ordinario Laboral que cursa en el Juzgado 
Sexto Laboral del Circuito de Cali bajo la radicación No. 76001310500620140054800 presentado por parte de la 
señora YASMIN RIASCOS DOMINGUEZ.  
 
Respecto de la petición segunda, es preciso advertirle que, la información solicitada tiene carácter de 
confidencialidad y de reserva, dado que contiene datos financieros, comerciales y operativos de esta Compañía, 
e inclusive de entidades terceras y ajenas a nosotros, de manera que no resulta viable entregar la información en 
los términos solicitados.  
 
Sin otro en particular, su derecho de petición se entiende contestado de forma clara, completa y de fondo en los 
términos legales dispuestos para ello. 
 
Atentamente,   
 
 
 
 
MARGARITA GONZALEZ SALCEDO 
DIRECTORA RELACIONES LABORALES 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
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RE: [External] DERECHO DE PETICIÓN DE DOCUMENTOS

Gonzalez Salcedo, Margarita <margarita.gonzalez@scotiabankcolpatria.com>
Jue 06/06/2024 21:33
Para:​Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>​
CC:​Phillips Bernal, Maria <maria.phillips@scotiabankcolpatria.com>​

2 archivos adjuntos (188 KB)
Respuesta Derecho de Petición - COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS (YASMIN RIASCOS DOMINGUEZ).pdf; DP COLPATRIA.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de margarita.gonzalez@scotiabankcolpatria.com. Por qué esto es importante

Bogotá D. C. 06 de junio 2024
 
 
Señor:
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C. No. 19.395.114
T.P. 39.116
notificaciones@gha.com.co
Apoderado de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
La ciudad
 
 
Asunto: Respuesta a su comunicación bajo asunto “derecho de petición de documentos” remitida el pasado 24 de mayo
de 2024 a través del correo electrónico notificaciones@gha.com.co
 
 
Por medio del presente escrito acusamos recibo a su comunicación bajo asunto “derecho de petición de documentos”
remitida el pasado 24 de mayo de 2024 a través del correo electrónico notificaciones@gha.com.co y frente al particular
damos respuesta clara, oportuna y de fondo a las mismas para lo cual adjuntamos archivo en formato pdf bajo
denominación “Respuesta Derecho de Petición – COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS (YASMIN RIASCOS
DOMINGUEZ)
 
Atentamente,  
 
 
My working day may not be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside of your normal working hours
Mi jornada laboral puede no ser la suya. Por favor no se sienta obligado a responder este correo electronico fuera de su horario laboral
habitual.
 
Margarita González Salcedo | (she/her/ella) | Recursos Humanos
Directora Relaciones Laborales
___________________________________________________

Cra 7 N° 24 – 89, Piso 15 Torre Colpatria, Bogotá D.C., Colombia
T: +57- 1- 7456300
margarita.gonzalez@scotiabankcolpatria.com
 

 
 
*Scotiabank es una marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia
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CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido.
Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si
por error recibe este mensaje, favor renviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. / CONFIDENTIAL. The information contained in this message is
intended only for the recipient, may be privileged and confidencial and protected from disclosure. If the reader of this message is not the intended
recipient, or an employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, please be aware that any dissemination or copying of
this communication is strictly prohibited. If you have received this communication in error, please immediately notify the sender by replying to the message
and deleting it from your computer.

 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 24 de mayo de 2024 8:34 a. m.
Para: Judiciales Banco Colpatria, Buz?n Notificaciones <notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com>
Asunto: [External] DERECHO DE PETICIÓN DE DOCUMENTOS
 
Señores: 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., hoy SCOTIABANK COLPATRIA 
notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 
E.S.D. 
 
 
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN DE DOCUMENTOS 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 19.395.114 
expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de 
la Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado especial de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. en el 
proceso ordinario laboral de primera instancia adelantado por la señora YASMIN RIASCOS DOMINGUEZ en contra 
de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SISTEMAS PRODUCTIVOS – SIPRO y el BANCO COLPATRIA RED 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., proceso el cual se identifica bajo la radicación No. 76001310500620140054800 en 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali, de manera comedida elevo   DERECHO DE PETICIÓN con fundamento 
en lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, en el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, en 
sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011.

 

Cordialmente, 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 
PAAO
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
 

This e-mail and any attachments may contain confidential or privileged information. If you are not an
intended recipient, do not re-send, copy or use this e-mail. Please also contact the sender immediately and
delete this e-mail in its entirety. Privilege is not waived by reason of mistaken delivery to you. The Bank of
Nova Scotia (Scotiabank) and its affiliates accept no liability whatsoever for loss or damage in relation to this
e-mail and may monitor, retain and/or review email. Opinions expressed in this e-mail are those of the author
and may not represent the opinions of The Bank of Nova Scotia (Scotiabank) and its affiliates. Trading
instructions received by e-mail or voicemail will not be acted upon.

 

Pour obtenir la traduction en français: http://www.gbm.scotiabank.com/EmailDisclaimer/French.htm

This e-mail and any attachments may contain confidential or privileged information. If you are not an
intended recipient, do not re-send, copy or use this e-mail. Please also contact the sender immediately and
delete this e-mail in its entirety. Privilege is not waived by reason of mistaken delivery to you. The Bank of
Nova Scotia (Scotiabank) and its affiliates accept no liability whatsoever for loss or damage in relation to this
e-mail and may monitor, retain and/or review email. Opinions expressed in this e-mail are those of the author
and may not represent the opinions of The Bank of Nova Scotia (Scotiabank) and its affiliates. Trading
instructions received by e-mail or voicemail will not be acted upon.

Pour obtenir la traduction en français: http://www.gbm.scotiabank.com/EmailDisclaimer/French.htm
Traducción en español: http://www.gbm.scotiabank.com/EmailDisclaimer/Spanish.htm
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